
RESPUESTA A OBSERVACIONES
SA SIP 156 DE 2017

ALCALDIA DE PER€IiA
e

Verslón: 01 Fecha de Vlgencia Mayo 30 de 2017

RESPUESTA A OBSERVACIONES PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA
SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 1 56.2017

Con mot¡vo de las observaciones presentadas al proceso de SELECCIóN
ABREVIADA SUBASTA INVERSA PRESENCTAL 156-2017, cuyo objeto es
"suministro de equipos de computación y equipos audiovisuales, para la plataforma
de tecnologías de la información y las comunicaciones de ta administración
municipal", procede la entidad a pronunciarse de la siguiente manera:

La empresa Districom solicitó la revisión de las propuestas presentadas por los
oferentes al proceso y posteriormente presentó un escrito con observaciones, las
que se detallan a continuación con sus respectivas respuestas:

1. PROPONENTE: ENLACES VIRTUALES COLOMBTASAS

OBSERVACIONES JURIDIC AS

Observación N" I
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\Fs ¡mportante recordar lo planteado por Colombia Compra Efic¡ente, en el Manual
$bra determinar y verificar los requ¡s¡tos hab¡l¡tantes en los procesos de
Contratación del manual de Colombia compra efic¡ente, que respecto de la
experiencia man¡fiesta lo s¡gu¡ente:

"La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su
pa¡fic¡pac¡ón previa en actividades iguales o similares a las previstas en el
objeto del contrato. Los proponentes deben registrar en el Rllp tos contratos

i que hayan celebrado para prestar /os blenes y seruicios que

s§teM r.teq.ado d¡ cestión
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pretenden ofrecer a las Entidades Estatales, identificando los bienes, obras y
seruicios con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y expresar
el valor del contrato respectivo en SMMLV. El registro debe contener la
experienc¡a adquiida de forma directa o a través de la participación en
proponentes plurales. Esta expeiencia se obtiene con contratantes públicos,
pivados, nacionales o extranjeros. No hay límite frente al número de contratos
o a la fecha en la cual estos fueron celebrados."

Observación N'2
Oó'e.Y¡c¡¡i,^ ta' ?
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Frente a este punto es menester establecer que el oferente acreditó la exper¡encia
con el registro único de proponentes folios cinco (5) y ocho (8), además es
importante recordar lo planteado por Colombia Compra Ef¡c¡ente, en el Manual para
determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación del
manual de Colombia compra eficiente, que respecto de la experienc¡a manifiesta lo
siguiente:

"La experiencia es el conocim¡ento del proponente derivado de su
participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el
objeto del contrato. Los proponentes deben registrar en el RUP los contratos
que hayan celebrado pan prestar /os óienes y se rvicios que pretenden ofrecer
a las Entidades Esfafa/es, identificando /os blenes, obras y servicios con el
Clasificador de Bienes y Serv,c/os en el tercer nivel y expresar el valor del
contrato respectivo en SMMLV. El registro debe contener la experiencia
adquirida de forma directa o a través de la parlicipación en proponentes
plurales. Esta expeiencia se obtiene con contratantes públicos, pivados,
nacionales o extranjeros. No hay límite frente al número de contratos o a la
fecha en /a cual estos fueron celebrados."

Observación N" 3

ObJérv.ó¡in r' 3

ll .np.r3¡ ENi-AC€S V§TUAL€S aOLOüAIA SAS llo .xl.ñt csr .l¡tL.¡n§!b d. Gdtltñ¡a r.!ih
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RESPUESTA

En el folio 07 de la propuesta de la empresa enlaces virtuales, se evidencia la
dirección comercial que aporta el oferente

Observación N' 4

Oüi.rv¡ió.r ,.. a

l¡ !rtp.ü. E¡iLáCES VIRrUA¡'ES COtOtlg! SAS 15 qxd¡.or! cnrta..dos.f$.dor !.frful Cgtl. RUES

RESPUESTA

En el folio 19 de la propuesta de la empresa Enlaces virtuales se evidencia
certificación de la representante legal, donde se manifiesta que a la fecha de la
comunicación (07 de septiembre de 2017) no t¡ene pendientes, por no contar con
personal contratado.

sBreru ht69ródó d. Gesrióñ

Página 2 de 3lI



RESPUESTA A OBSERVACIONES
SA SIP 156 DE2O17

ATCATDIA OI PER'IEA

Versió¡: 0T

E p.odu(s oacrtldo pr t Eñ!'tr. E,aI.ICES V|RTUALE§ COLOIS^ tAS co{r REr ioritl El!p"t§r@. alo
CUIPLE Lr lol¡ld¡d ds h3 .rpcctñcacirr,.5 drd.e td r. ALCAIO|A UUNtCtptO O€ pEREtBÁ,

R.vi..jldo L. 6c6¡ t&i:. y rr.ñ¡d.. da urd d.r h&r¡.!r. soxy rt !vir.ñ(¡ q!¡. ,ro q¡.lrir¡ drr
CáRACfERISfICAS DE ruO¡O: OgTtCl-

OBSERVACIONE S TECNICAS

Observación N" I
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RESPUESTA:

Ambas pueden pasar audi
Ambos cables pueden ser

o multicanal, como Dolby Digital
muy económicos.

Fecha de Vig€nciar I\rayo 30 de 2017

Las características de audio solicitadas fueron HDMI, coAxlAL, óplcn, siendo la
definición de estas:

- HDMI: (Wikipedia) (lnterfaz multimedia de alta defin¡c¡ón) es una norma de
audio y vídeo digital cifrado srn compresión. HDMI provee una interfaz entre
cualquier fuente de audio y vídeo digital como podría ser un s¡nton¡zador
TDT, un reproductor de Blu-ray, un tablet pC, un ordenador (Microsoft
Windows, GNU/Linux, Apple Mac OS X, etc.), un receptor AA,/, y un monitor
de audio/vídeo digital compatible, tal como un televisor digital (DTV).

HDMI permite el uso de vídeo digital de alta definición, así como audio digital
multicanal en un único cable.

- COAXIAL: es un tipo de conexión que trabaja sobre un solo cable rca, pero
digital. O sea, que los datos que van por el son digitales y no analógicos como
en los otros rca. Con ésto, podemos sacar sonido en 2 canales o más, hasta
5,'1.

- ÓpflCl: cable porel que los datos pasan med¡ante un haz de luz. Es de una
calidad muy buena y es s¡milar al coaxial, en que puede llevar sonido en
var¡os canales, hasta 5.1 .

a Teniendo en cuenta que los equipos SONy ofertados, son equipos de última
\eneración y que, en términos de funcional¡dad y efectividad en la utilización del

^§{smo, 
la entidad considera. que la tecnología más adecuada y que cumple con la

mrsma func¡onalidad que la oPTlcA es, en éste caso, validada por la entrada HDMI,
basándose en Ia necesidad de uso de una buena calidad de audio y haciendo lá
comparación efect¡va en cuanto a sus atributos, se tiene que:

- Ambas conexiones son mejores que las coaxiales.
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La gran diferencia es que HDMI puede pasar audio de mayor resolución,
incluyendo formatos encontrados en Blu-ray: Dolby TrueHD y DTS HD
Master Audio, Estos formatos no pueden ser transmitidos a través de la
óptica,
En términos de simplicidad, HDMI también pasa señales de video la óptica
no.

Por lo anter¡or el Municipio no acepta la observación y hace la aclaración que a
pesar que éste item se encuentre dentro de la ficha técnica no influye en el
funcionamiento de audio del equipo en mención y además mejora la calidad o el
componente de audio solicitado en más, la inclusión de éste requer¡miento permitía
tamb¡én la participación de otras marcas que Sí lo incluyeran.

Observación N" 2

&¡.rv3ioo t|. 2
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RESPUESTA:

El Municipio no acepta la observación, la ficha técnica adjunta por la empresa
ENLACES VIRTUALES COLOMBIA SAS en el folio 48 evidencia la existencia de
monitor DELL incluido en la totalidad de entrega del equipo, es decir monitor + CPU
según características solicitadas.

2. PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL GTI.SMARTY

OBSERVACIONES JURiDIC AS

Obs.rYr¿iór tl' ,
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Son múltiples los pronu nciamientos jurisprudenciales respecto a la finalidad de la
constitución de Uniones temporales para la contratación estatal, entre ellas expresó
el Conse.jo de Estado en Sentencia CE Slll E 15188 DE 2006, lo s¡guiente:

La finalidad det ART|CULO 7o DE LA LEY 80 DE 1993 at perm¡tir la asociación
de personas para la conformación de consorcios o uniones temporales no só/o
es la de hacer factible la prestación de un seruicio, la ejecución de una obra,
etc., brindando cada uno mayor calidad y eficiencia en razón de su
especialidad, y evitando así los mayores costos y efectos negativos que
puedan derivarse de la realización aislada y particular de actividades respecfo
de las cuales no se es el más apto, como así se anotó en la Gaceta del

. Congreso, sino que también la finalidad es la de asegurar a la

srsteru iñreq.ado dé Gestrón
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Adm¡nistración contratante, mediante la solidaridad creada en su favor entre
/os CONSORC/ADOS o /os UNIDOS TEMPORALMENTE respecto at
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.

OBSERVACIONES TÉCNICAS

3

TELEVISOR LEO
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RESP ESTA

Resolucón de telev¡sores de pantalla grande

Según la ficha técnica solicitada por el Municipio y definiendo las tecnologías de
resoluciones para te¡evisores:

1920x1oao

1OAOp, 2K, UHD,4K, 8K: ¡no te atragantes can esta sopa de letras de
hllps /¿w!v\r crlel com/esl /1oaop 2k-rrlld-{k-8k que srgnrf¡car resott cioo-terewsores/

Como se evidencia en la imagen, las características de resolución de los telev¡sores
van en escalas muy distantes una de la otra, en la ficha técn¡ca

pág¡ne S de 3i
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solicitada por el munic¡pio se acepta resolución ¡nicialmente de pantalla 55, FHD ó
4K y más adelante una resoluc¡ón UHD 4K ó UltraHD, es de aclararque un televisor
no puede contar con las 3 características simultáneamente, por lo tanto, el Municipio
acepta las 3 caracterÍsticas siempre y cuando cumpla con el tamaño de pantalla
requerido. En cuanto a los puertos USB revisando la ficha técnica del equipo si
cumple.

Por lo anterior el Mun¡cipio no acepta la observación

Observación N"2

BLU€*AY

L! añid¡d ro¿c¡tr l¿3 e$¡.rEr 5p..r§!¡üoñ.r pará .l aIUE"RAY

REPROOUC¡OR DE ALU€*AY
CAXT

El p.ldudo oa.rla¡ro po. l,. Lt noaa TEFOiAL GtKIAnri §d| R€F OXP.aOT2'O P¡raASOlt&, alo CUpIE
!. bt¿rid¡d óe !r! .3pcciñss.oflc' mr,ltrr.3 legl¡.ríd3. por b AICAIDIA MUIiICIP|O O€ PEREIRA

RESPUESTA

NTSC/PAL

El Munic¡p¡o de Pereira no acepta la observación, la característica de vídeo NTSC
es usada en la mayor parte de Latinoamér¡ca incluyendo COLOMBIA según
estándares, por otro lado la tecnología PAL es utilizada en su mayoría por países
europeos y asiáticos, como también parte de Latinoamérica como lo es Brazil,
Argentina y Uruguay. Para mantener la pluralidad de marcas se perm¡te la utilización
de cualquiera de las dos característ¡cas de vídeo.

DEEP COLOUR

El Municipio no acepta la observación, verificando fichas técnicas se evidencia el
ítem requerido.

COAXIAUÓPTICA

Las características de aud¡o solicitadas fueron HDMI, COAXIAL, ÓPTICA, siendo la
definición de estas:

HDMI: (Wikipedia) (lnterfaz multimedia de alta definición) es una norma de
audio y vídeo digital cifrado sin compresión. HDMI provee una ¡nterfaz entre
cualquier fuente de audio y vídeo digital como podría ser un sintonizador
TDT, un reproductor de Blu-ray, un tablet PC, un ordenador (Microsoft
Windows, GNU/Linux, Apple Mac OS X, etc.), un receptor AA/, y un mon¡tor
de audio/vídeo digital compatible, tal como un televisor digital (DTV¡.

OFERTA
o€3cnlPcto¡ EqrPo
RE(¡J§Ntr)O

REQUER¡ EXTO TI'['O O€ orP30f?t0
PA'{ASO'IIC
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CARACTERISTICAS D€
Auoro co^xl L. óPnca

SIW}-F! INIEGRAD0
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ACTUAIz^CIOX O€ FIR',ñ¡,A¡|E (r!d. U§6) st PoR usa |ro
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FUNCIOIIES

!lOEfEN ii]ALES
EXTRAOA Y §AI]OA
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HDMI permite el uso de vídeo digital de alta definición, así como audio digital
multicanal en un único cable.

COAXIAL: es un tipo de conexión que trabaja sobre un solo cable rca, pero
digital. O sea, que los datos que van por el son digitales y no analógicos como
en los otros rca. Con esto, podemos sacar sonido en 2 canales o más, hasta
3. t.

- ÓptlCl: cable por el que los datos pasan mediante un haz de luz, Es de una
calidad muy buena y es similar al coaxial, en que puede llevar sonido en
varios canales, hasta 5.1 .

Teniendo en cuenta que los equipos SONY ofertados, son equipos de última
generación y que, en términos de funcionalidad y efectividad en la utilización del
mismo, la entidad considera que la tecnología más adecuada y que cumple con la
misma funcional¡dad que la ÓPTICA es, en éste caso, validada poi la entrada HDMI,
basándose en la neces¡dad de uso de una buena calidad de audio y haciendo la
comparación efectiva en cuanto a sus atributos, se tiene que:

El Municipio no acepta la observación pues una vez verificado el manual de uso e
instalación del blu ray PANASONIC DBT-280 pá9. l4 se evidencia que permite la
actualización de firmware por USB tal y como se requiere.

Ambas conexiones son mejores que las coaxiales.
Ambas pueden pasar audio multicanal, como Dolby Digital.
Ambos cables pueden ser muy económicos.
La gran diferencia es que HDMI puede pasar audio de mayor resoluc¡ón,
incluyendo formatos encontrados en Blu-ray: Dolby TrueHD y DTS HD
Master Audio. Estos formatos no pueden ser transmitidos a través de la
óptica.
En términos de simplicidad, HDMI también pasa señales de video la óptica
no.

Por lo anterior el Municipio no acepta la observación y hace la aclaración de que a
pesar de que éste ítem se encuentre dentro de la ficha técnica no influye en el
funcionamiento de audio del equipo en mención y que además la inclus¡ón de éste
requerimiento permitía la participación de otras marcas que Sí lo incluyeran.

. ACUALIZACIÓN DE FIRMWARE POR USB

Fansonfti
lnstruccaones de f uncionamiento

Reproductor de Blu-ray Disctu

T
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¡dude¿cDlB s álxuilrx d6roñ'ób. en !oñ

Esia und¡d plede yeit(¡ 6l fifwáÉ :utdÉü@Btt6
§ s6 6@.nlr¡ .@ct d¡ ¡ lñrqner pd.ñ€do d6 u¡¡
@m:*i6 ds b¿odn z.d!a '
C¡,aido @ ñ@v¿ !oÉii( d€i limwá@ $ 6n@eñtr.
dÉpdrré. * va&¡ra 6l mó.6¿l. *IFb

TrmbÉfl pede d6c¡rq.rerúhmo lmrrre de li
.¡guerl.. págú. rcb t 9{.¡d.& e¡ @ d'tpolliñ USg
psa !.ludErel lmf,as
htFTháBoic jd*prort/9ld¿U6/

Actuallzaclón del firmware

Srsrero lñlegra<,o d. ceslróñ

En 6té srl€ «ilo * uli'a ól dift
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Versión: 01

ALCATDIA DI PEREIR^

\.pj,

Observación N" 3

CABIXA

L..ntirr.d ,olrc¡f¡ k6 ag{rrncr ..l.ciáct ion r p¡r. L CASta

c^atxA
CA¡f

3

tto ,rtr€r*¡ c.r(úc..irrx'.n nor§rt dG S*¡ARIY de OISTRBUCION AUÍORIZAA

RESPUESTA A OBSERVACIONES
SA SIP 156 DE2O17

Fecha de Vgencra [¡ayo 30 de 2017

produclo §firLóo po' r. uxlcl{ TExPoa¡l GfrsAtrfY eoñ RÉF x ncA: YAxAxr RÉF: cA¡l$o§P. io
CUIPLE La ¡ot¡¡d.d ó€ l.r .rpéa'ñc¡o..ee rniftmá5 r.qu.rira. por l. ALCAIDIA §UNlClPlO 0€ PERE¡RA

Ps l¡ rürr.r ..t oñ.tab NO CUXPLE .Er bt ltqdrerr i*r*:rs rni*rras Ilqu..tdot !ñ .l p¡cgo rr.
.onácio.r!¡ y rL §rdlión n5 .i ru!§.{r.Uc p6nFr. r.ri. uñ. nt ixr d. L ar.rL li{'' e¡. Corn dit.rn.ñl.
¡oLiú¡o. . L .¡fd.d O€3llA3&JTln 5 dirro or.r..rt 9¡fr b tllb.rL

RESPUESTA

El Municipio no acepta la observación, la cab¡na ofrecida por el proponente UNION
TEMPORAL GTI-SMARTY con REF MARCA: YAMAKI REF: CA-31S-DSP y
según su manual de uso e instalación se evidencia que la cabina cuenta con el
máximo de potencia requerida según ficha técnica, adicional a esto en el apartado
de ecualización se evidencia la misma para bajos y brillo, entendiéndose por brillo
como capacidad alta de son¡do, por lo tanto, el equipo ofrec¡do cumple con las
características sol¡citadas.

A

o
o
a
-!* E..****",," o ".*,-*Al.^-'

e,*,,
oi']*;§'-

a.¡e*

'l????T

3. PROPONENTE: LACOMPUTIENDA

Observac¡ón N"1

ü..ñx*ón ,f I

Lo rd¡o. t lldrrl!¡ y ío rr|.r¡ ñañr i6c.ÍE lcl n¡orib. . o&rt oon r¡ CPU. Pof a.a. r¡2én rb .l vrri6.. c.!¡.

OFFRTA
OESCRPC'OII EOUPO
RE'¡JERÍ}O

REQUERIXI€NTO TIIIXO OE XteCA:YAXAXl
REr: CÁ-315"O§P

DI§U€NS IOX C¡b,ñ. rc!v. d. !S o r\p.rbt S]
POTENC¡A 30O¡ R ¡SJooOIV Pr!f.¡,n o .r4.rE ¡,to rNDcA 6{x},l

P''aor¡m o 6{oaíor
2 .¡tr.d8 n;brird micrla.6 oo.Do rnmryno

Ec$rL¿.róñ de dto5 y b¿F
€SP€CrFrC*C¡ON€3

R.prcduclor m.mo.¡r USg 51
ACCESORIO§ §,
EARANfIA Ui.¿ñto I rio arr€dir¿ Do. C trb.É¿rll! sl

Srst6@ lnt69..do d¿ Gesrió¡
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ALCALOIA DE ?ERIIRA

RESPUESTA A OBSERVACIONES
SA SIP 156 DE.2017

Fecha de Vigenc a lvlayo 30 de 2017- Versiónr01

SE

el

cúrlo ovot y cDi
dé &úó. A p.3.. .r.
§cr u. rnoi.ri da

gr.nr ñ.dr., t!c'

indr,¡). l¡

RESPUESTA

El Municipio no acepta la observación, la empresa LA COMPUTIENDA allegó
subsanación de dicho ítem.

Observación N'2

OLr..r¡.5i f 2

t,.rrió.d r6¡c&. b ie{r.lt .rr.eitc..inr pEr¡ d Bl'UE:ttAy

CAXT EQUPO
OFERTA
§o¡Y BOP-§3500

I CAR¡CTER§NCAS OE
vro€o

co¡,¡vE Rs¡olt 20 -3D El BDP-s3§§O ti.t
laprir pao tli:cor
A'r-R¡y 20. ¡ri

SALIDA DE DVD A 2.tP 9 CUUPLE
16

DE HO 1€ srcuuPtE
§i PLE

FUttc¡ONES WlFr- NTEGRADO sl cuuPt- E
ÉcTo ¿ CUM

lZAClOli DE FIRilrlARE fñd. usg) ¡lo cuMPtg
¡¡iALES OE

El.lfFlAOA Y SAL¡OA
S.¡idr HOUI l, erlir¡ d. .tnb ¿..xi¡l (F*!Íir) 5i

tt!ír¡o r ¡ño !¡p.dii¡ po. d SI CUMPIE

Verificando la ficha técnica adjunta por el proponente como documento subsanado
puede ev¡denc¡ar que se presentan varios modelos dentro de los cuales el 35500,
ofertado, es el que se ajusta a las espec¡ficac¡ones técn¡cas requeridas por la
tidad en absoluto cumplimiento de las mismas, por tanto, el Municipio no acepta
gbservación.

n

Observación N'3

(,..ni,d:.§.n.'.''.9i¡,ü-Fg6éÉ6tsá..fELEvtsoR

ia§arao E3PECTFTCAC¡O'a

ra.i. rao oE L 53" - rsecrü « ¿ F*R

R..&óñ Gie..t uH3 & 2raa
R.r.¡¡.ióa (c-¡d¡d): Unn Bo

Srsreñá l¡t€g.¿do de Geslrón
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AI.C.AI.DIA DE ?E¡¡IRA

RESPUESTA A OBSERVACIONES
SA SIP 156 DE2O17

Versió¡ 0T Fecha de V ge¡c a: l\tayo 30 de 2017

Pcr l¡ ,¡LrEr cct! of.rsb NO CUf,,IPLE .on hr ..qrr!i§! r¿.ñi,¡o. nrin¡ñoá r¡{u..iro, in .l pticro d?
coodi:bñ.t y !.§ stdiroi ña .t 

'l¡tnri¡b¡c 
p¡rq¡¡. !..i¡ uñ. rneio.¡ d. l! olGd. t¡..rca. Cdñ.didrñlrú.

to¡icir.rnos ¡ l¡.r{rl¡d OE3HAB|LTIAP ¿ ólcho cter.ñt p¿ra t rub¡sr..

RESPUESTA

Según la ficha técnica solicitada por el Mun¡cipio y definiendo las tecnologías de
resoluciones para televisores:

Resolucrón de lelevrsores de panlalla grande

tlombrs de rEsotuchr

UHD

2K

1080p

Pirel¿s hor¡romrles,r

I 8¡0 r 2 160

1.920 x 1 200

1920x1080

tK. Uhra flD Oeiiñiciih Ult a

W;d€sooe¡ U¡¡rá Exl6nded

Fúl HD. FHD. HD. Ala
0stn¡caon. 2K

2 048 x Is¡r especincarl

1080p, 2K, UHD, 4K, 8K; ¡no te atragantes con esta sopá de letras de
hllp§r i¡r1,rw cnel com/eg /1080p-2K-u¡o-4(-8k-q!e-sigfrfllcaó-feg§lucon-lÉlevlsores/

Como se evidenc¡a en la imagen, las característ¡cas de resolución de los televisores
van en escalas muy distantes una de la otra, en la ficha técnica solicitada por el
munic¡p¡o se acepta resolución inicialmente de pantalla 55' FHD ó 4K y más
adelante una resolución UHD 4K ó UltraHD, es de aclarar que un televisor no puede
contar con las 3 características simultáneamente, por lo tanto, el Municipio acepta
las 3 características siempre y cuando cumpla con el tamaño de pantalla requerido.
En cuanto a los puertos USB revisando la f¡cha técn¡ca del equipo si cumple.

Por lo anterior el Municipio no acepta la observación.

4. PROPONENTE NEXCOM

Observación N' I

Ér.rY¡Giin 
'l. 

i

r¡.ddl .. r¡ ¡á.rid¡ GE3PIEíA 
^ 

OBSg¡{ACtOlCa! D.e.d. 07{atol7 lO:10 AI ¡ró. Sr
d.¡..r q.rp&.dr b l'.rr EPEAf GOt¡ ¡0a.. ¡t¡ 1¡ CFt Y XTXfTOA.

E p.§roó..e ÉXCOU" O'r'l..l rño.üor l,¡.rorro E?6t, C¡r.r*. oon EP€AT SIVER^

lÚo +.¡ b...rriaador dé drúü.d¿h.¡-ri.do

RESPUESTA

Frente a esta observación es dable recordar lo preceptuado por Colombia Compra
ef¡c¡ente en Circular Externa No. 13 de '13 de junio de 2014, así

En consecuencia, las Entidades Esfata/es pueden solicitar a los oferentes
subsanar los requisitos de la oferta que no afectan la asignación de puntaje,
y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasfa el momento de la
adjudicación, salvo en los procesos de selección con subasta en /os cuales
los oferentes deben subsanar tales requisitos antes de iniciar la subasta. "

S6lema .tegr¿do de Gestión

Página 10 de 31

"4. Requisitos y documentos suósanab/es

La ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura
contratación que no son necesaios para comparar las ofe¡fas no son título
suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del añículo 5 de
la Ley 1150 de 2007.



AICAIDIA DI ?I¡EIR 

RESPUESTA A OBSERVACIONES
SA SIP 156 DE 2017

Fecha de Vlge¡ciat N¡ayo 30 de 2017

!¡tt

Versión:01

El Mun¡c¡pio no acepta la observación, el proponente presentó subsanación de los
documentos cumpliendo con lo requerido. (Verificar anexo 5 informe de evaluación).

Para el monitor LENOVO E2054 no se acepta la observación pues cumple con la
normat¡va EPEAT GOLD.

i¡ml§EEñEft]r¡l, 5 r.r.: r 1 i) irn.ti Is
sG$228.00

g

o
ocI

r1-, ::,lji-'' ,\1,j. 
'!

+ c:*ne-.-
i' r4't ! ¡ 'É¡*r. leaeÉ

§ o.^,, ,"oor.r, ,rr"o*,

g

Observación N'2

Oóscrv¿cn ñ X'2

lollcir¡ Lrt r¡gr¡.ñt. !.p.cilk cjoñ?i p.r. *l CAa¡XA

CAAIfiA AXPLIF¡CADORA OFERIA
OEICRFCI{II' E(¡JPO
REQIJERDO

REOUERII¡IE¡¡O I'I.lIT'O DE IARCA:-1¿j=
R€F: BtfZXP¡

oi€HEn¡s §N C¡biru ¡clv¡ dr 15. o rrp€r*x
tao cuuPrE
E§ DÉ I?"

PÓfENCIA 3mW RM§6OO¡f Plbor.m o ep.r¡o. CUMPTE
ESPECIFICACIONES 2 .ntr.d¡3 h'ünd¿t ñ.rñé¡ có.no ññ610 Ci]MPLE

Ecu¡k!.có¡ d€ dbi y b¡lo! C¡] MPLE
R.p..dúaior rirrño.r¡r USB ClJMPLE

ACCESOR¡OS CUMPLE
Miñirio t ¡á. .e.dir¡ po..l f¡b.ir¿rrle Ci,}MPTE

Srsre@ rñtegródo de G€ttión

Página 1l de 3'f
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AICATDI,{ DE PEREIRA

RESPUESTA A OBSERVACIONES
SA SIP 156 DE2O17

Ve6ión 0j Fecha de Vgenca: Ivayo 30 de 2Oi7

RESPUESTA

La ficha técnica adjunta del proponente en el folio 26 evidencia la referencia
B1 l2MP3/BÍ 15MP3 por tanto cumple con las especificaciones solic¡tadas en el
modelo Bl l5MP3. El oferente el día 16 de septiembre de 20'17, realizó la aclaración
en relación con la referencia de la cabina ofertada, anexando nuevamente la ficha
técnica,

Observación N"3

BtI'É.RAY

1¡ 3üdd rolr. ¡6 ¡{r(i.!¡r ..r.¡iác..irr.. p.r¡ .l BIUE*AY

CAIIT
OFERIA

DESCRIPCIO¡ EQUIPO
REqUERIDO

R€QUERIf'EIIIO *rlN'O OE tAnCA: 3Ot{Y
R€F:SOP-36200

CARACTERISTICAS D€
voEo

COtr¡lERSlO¡,2D -3O
NTSCPAL !r
SA¡OA DE DVD A 24P SI
O€EP COLOUR 116 br§ o !r,e.¡or) :i

cÁn^cf€RtsfrcAs o€ HOI\,lr& §1

AUOIO COAXIAL. OP]ICA S]
FUNCION€S WlFts ¡NIEGRADO SI

fR¡¡'¡SU EN OIRECTO/ SUETITULO ] RECOME§D SI

ACTlrAllzAClCl,i DE FIRIñ¡rARE (red, USB) flo cul¿PLE_ §oLo
POR REO

fERXIN TE§
EI{TRAOA Y SALSA

OE S¡¡id. HOUI 1. ¡.H: d. .rró .o.¡id (Frtcrid], S]

6ARANIA ¡/klbrr I .ño.¡ecdidr p.. d t.ó.i¡sr!!. 9i

Pú t ¿n¡.rir .3!. &rtnr. ,.O CtffLa dr b6 rrg.itt6 Lr,l&6 minimas G$¡cr*rc5 .n .l p¡.ío d.
co¡ddo.lea y aafa ofid¡cÉn no .4 ¡r¡b3d¡¡Ua potqrc ¡rri¡ r¡n¡ .naiss tL h otert¡ l.cñt).. Co.nadidtñcñÉ
.olilrr¡noi. L.r.lúd DE3llABtUfAn r di$o ohteol. p¡.¡ b en ! r.

é C ..$"-
:i:raat r ¡lEaa¡r ¡ u*!¡e

RESPUESTA

SONA'

Actual¡¡ació¡ delfrrmware delreproducloa de Blulay Oisc

ar¡ út¿.d -ú.r{. .r tñr. d.r ¿r.d(ror d. 5r! ,.t 0!r( " , ¡¿ E

r¡.locr r.ü.. h É6tán d.l trM. t¡l2r.R.or56r

. so¡-'s¡. prob¡.ru d. (aúnd.d l9L

. u.l.¿r¡ ópsdid d..tt<r& dcl€M\4 r {.@Md«
& ndor,..D.fdq¡dos Do Lr fiüdiádon6..rGto.6. iñr!¡dor e r. (6¡dñ rroti,or6¡:

Srsteru lnt€9.¿do d! GBlió¡

Pág¡na 12 de 31

Al veriflcar la información acerca de la actualización de los dispositivos Blu Ray
SONY en la página oficial y en el manual de actualización de software, se ev¡denc¡a
que dichos dispositivos cuentan con la posibilidad de actualización por USB a partir
de modelos 2014 lo cual incluye el modelo en menc¡ón. Por tanto, el Municipio no
acepta la observac¡ón.

'UCIOR 
OE BLUE{AY

^rozo te ff; ¡,r :,.a Éi, ó 6 ¡ '¡
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RESPUESTA A OBSERVACIONES
SA SIP 156 DE2017

Fecha de V gencra lvlayo 30 de 2017

a q . r.,j, il

lrr +{4as ; ! sr@h.,* .il e.kárc4
§rr§ i

I

ad. ndá ¿ r.l.vBd y ¡i.9¡,.!. d. qu. .r¿ *bni¿do . 13r €af.d.r dó¡d. ..¡, ( on. (¡do . r '.pftdudof d. &r...y o«
Eñ.ñd¡. r.p6dutu' d.lr! 

"y 
o x

sr .l ¡.pDdudqf d. 8lu{ry o( (o.rhtr¡: rD@¿u.*, @¡5. 3 adó. sfoP y .!r¡. ¡ou qG .r ¡bü d. ¡B trrd¡ b.r¡ .tsf.¿.. F r. p.¡¡.1! d.t r.r.Yk ¡¡16 d.

u* t¡1 t<lú d. n.v.o&ón (ñ..6.s).n .l .mtd mro É,¡ !.le«er S.!¡p (Corrí,.dó¡) - syn.h 5€ñn9t W6!.. dr¡ ttt.¡D) y, ¡ (onoou.dón, Ft* €r bdó.

u* r.5 r«i.i d. ñ.v.exó.ín (ñ.,á.1(orD¡ r.@ra on! t l6e.!Itt ñ rñlbitúüon thrbrtuin d is¡r¡.t r..oúhürón N¡,..1bdón g{Ai
uv6ú. dd ffre d¡¡.óo.(utEñr....lÉD'.d¡dd. s¡ur.y Drx @8.,¡.¡ r. !.n!th &trlt eq

Sy.¡.ú lñr.rñ¿no. V.(*r l¡fbs
§aliiaÉ \rb¿id lt2t R 010t

(t¡rrab.r r. ñú. {t¡.1 óal F¡¡mra

+ c .i!
:j j¡,.ir<t r, r ii.iqnrr ! r.,!,ir::a.

¡i.tñ¡q¡.Ñ ,e I. &n¡.r¡.<l¿n ,o, USo t aru,

s ño ,J.d. (oE¡r .r r.r.ldxtor d. 8¡u{.y ori. . tu ñ.d. d. r.id¡.., úsr. .r n*b¿ó d. 
^.ulr..

o I s lo h. h«ñ.. É,1§r. h r.1¿. 4rur dcr ñi¡w¡E ,¡r¡ .ráGñh.f a p ,.r,.d]& d. du{ry orf rcs 6¡ x!.¡r¡dón d.t lrñfc
|¡D{tFIENCAT l¡. o¡d.dd.Mr. r.. ¡c!\eidE rb r. xtu¡h¡.ióñ. Ér,E úrrJ.ri! (h r.t ¡úrudd3 Dls,. trlMia¡..t,.ú& ó..<!.¡n«ió. y
p{<¡.o6¡oór qa.l ¡.Drodár d. BtH.r Oi< m cpdn .Dr*B. uonp¡xtt .

l^o/tBIE¡O r ¡r. .r.t( .l ¡.Códúr.. d. axi{.t ,L d ro ó.«húr. ó.1 rdE.@r.¡t . u o.rrid. d.¡ sr*itu .l. .rE l¡ .ti<l'l<. óúút r. t§6tx¡añ
.,. l¡.<lú 4¡ói d.¡ ñ,t11,urú¿. (¡.¡dú qE.l4r.odEid @ r6po¡¿¡ o,«i,.B ap¡xth.

N¡ daa!, !. ¡ñrd¿..'ó. rr.1 fiñs r
r 

^ppl.. 
u¡< os x. wE¡ón lc 5 0lpa*

. Mrr@ñ. w¡.doü. ro

. Mkróbn whdos.Dl
r Múo.ot w'n B,
. Mrsefrw¡lú rv6r,

. P.r3 r.¡X¿r .r. aull¿¡4ó. ¿l Á¡lmr., 6 edó qu. ru Eprod6d Srur¡y DE( .na c.ñ!m.nr. 6ec66 , uñ r.t rsi .6M¡§.
r R.dEñd¡tur q4 rmrim. 6i.. ntu¿oks ,.á !3 .ótu fJ.

l)...¡9r y túlit lr r.l«doü ó.r ¡ctaÉ rr...rr¡I¿dón
1 D*.r!Í.1¡(heuf,o IÉlom16lJP ¿ o. dúftrotu pfoú,6¡r lf<urd.6¡. drft¡o@ p&.t¡uf. er!@¡.)
2 O?rc¡¡¿n..¡ dlfu d.^<k d@,9ó.t ¿t¡e y x.iqu. q' I t.ñ¡ño dd .r.ñÉ Um^lE_r¡:tR,r6a_2, s !¡,4146$ ¡iyré

r x.9¡ <t'. ¿ú.r bdóñ dcdF d.r ,.tón (ñoúk)6.¡ ¡(tu uP0^¡É-rotút6a.¿P, h.9. dE 6 ñóc.rn6 {¡yor¡.a¡.r.l

5. PROPONENTE: INFOTECH

Observación N"1

l.: calid¡d.r l. ¡&rd¿ IRESPUETTA A OASERVACIOII€3) prbl¡¡¡¿. 07-O0-:Cl7 10 r0 All iüra¡x $r
d.b.¡ crrtlp& coñ l¿ rErr. €PC l GO|-D ¡p¡c. p.r¡ l. CPU Y ¡OLrTOR.

E¡ !'o!ñr.*. li€OlECH. Ohrr¡ al ñañla. Laiol& E20á{. Co.n¡ €r EPEAT S&VER

El pr§ro.tr{. IISOIECH. No ¡rdb¡ ttaüt .i. ,rl *vi¡6 y rE .r Friñc.6¡. ,§. r¡ ,t r.clq .r,-,¡**xr

RESPUESTA

nlct pio no acepta la observación

Para el televisor se evidencia en el fol¡o 72 la existencia de la referenc¡a

Verificando la ficha técnica y manuales de usuario del Monitor LENOVO E2054 se
dencia que Sl cumple con la normativa energy star y epeat Gold, por lo tanto el

s'sreM r.ies.ado dr Ger¡ón
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Observación N"2

BLUÉ§ÁY

Lr §aid:d rdbf¡¡ 1.. efr¡.nFs .'F..r§c¡!bñet p¿r¡ .{ SLUE.RAY

REPROOT'CÍOR DE ALUEAAY
CAXT

P.. !. ,t!.rix ..r. Érrrtd¡ XO CITIPLE ón b5 rtq¡i.¡br É<xt¡¡á m;nhG ltq¡.riro6 dr .1 rú.fro d.
cdxtd.rr.É y.r. dÉid!ñ ño Gr r¡rbBia¡bh Fo.gu. r..¡ uñ. .n€i6¡ d. t .ttn Écrlrc.. Cdñ.tüxr:d.
3&!}6 . h .n¡dd D:SxAgltftañ . di<$o .ábr..ne p¡r. L¡ ¡ub.sr..

EOUPO
REOI]ERDO
OE REQUERI|E'{TO Xrir O O€ rlARCA:30XY

REF: ADP-36$0
COIIVERSION 2D.3D

3r
SAITDA DE DVD A 2'P 5l

CARACTERT}nC¡S O€
VIDEO

O€ÉP COLOUR {16 b¡§ o r¡rp.io.)
HOU]Ec R cTER§ficAs tx

auoto coaxtÁL oP¡c §t
r¡/rFi- r§Tgc*.oo 5l
fRA§§llt €¡t otREcro/ Sugftfuto I R€co§g§D SI

FU¡TCTONES

AcR¡arE croN oE Ftnránn-1r.0. usa¡
0€TERT'INALES

EXTRADA Y §AI.IOA
Sta. HDI¡I 1. rdid. d. .!rló co.rirt {ro!ério.l 5l

rri riño r .ñ¿ é.p.rrid. por .l f¡b.i5a

S 51em. r¡tegrado de Gesrrón
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RESPUESTA A OBSERVACIONES
SA SIP 156 DE2017

ALCALDIA DE PEIIIRA

- Versión: 01 Fecha de Vigenc a: Ivayo30de2017

RESPUESTA

Al verificar la información acerca de la actualización de los dispos¡t¡vos Blu Ray
SONY en la página ofic¡al y en el manual de actualización de software, se evidencia
que dichos dispositivos cuentan con la posibilidad de actualrzación por USB a partir
de modelos 2014 lo cual incluye el modelo en menc¡ón. Por tanto, el Municipio no
acepta la observación.
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6. PROPONENTE: UNIÓN TMP SUMIMAS.SCALAS

Observación N'1

O!r.rY*¡óñ ,f I

BLUE.RAI

L¡.¡tidrd,6liat l¡J *¡i.nitr !5p.ciác.cisn 3 p¡r¡ .lBLUE-¡AY

cAttf

Por l¡. rnt rú. ..¡ oftrc.re t¡O CUI¡PLE o'l lor lQqui§bs lionicos mir¡r¡o¡ ¡.«rért¿ior en €l p§.go d.
coñSGirtr. y.1, s|diri'l n¿ §. r.¡bófl.bL r..qx r¿ri. !¡nr rt"ior¡ d. l¡ oltrt licíic¡, Crn dilsn ll1.
e.li:ilrÍor . l¡ .rrllJ D€3H¡A&JI§ ¡ .licho órtr{e p.r! L ..¡§.n .

RESPUESTA

Al veriflcar la información acerca de la actualización de los dispos¡tivos Blu Ray
SONY en la página oficial y en el manual de actualización de software, se evidencia

e dichos disposit¡vos cuentan con la posibilidad de actualización por USB a partir
modelos 2014 lo cual incluye el modelo en menc¡ón. Por tanto, el Municipio no

acepta la observación
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7. PROPONENTE: TECNO MUSIC

Observación N"1
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RESPUESTA

El Municipio no acepta la observación, pues se identifica que el televisor ofertado
es de 55" .
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tdctr.rñor ¡ L.i{¡d.d &3üAAAJTAR ¡ di(rro tur p..¡ h 15¡ú¡¡-

Frente a esta observación es dable recordar lo preceptuado por Colombia Compra
efic¡ente en C¡rcular Externa No. '13 de l3 de junio de 2014, así

"A. Requisitos y documentos subsanab/es

La ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura
contratación que no son necesarios para comparar las ofertas no son t¡tulo
suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del articulo 5 de
la Ley 1150 de 2007.

En consecuencia, las Ent¡dades Esfata/es pueden sol¡citar a los oferentes
subsanar los re quisitos de la ofeña que no afectan la asignac¡ón de puntaje,

los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasfa e/ momento de la
'udicación, salvo en los procesos de selección con subasta en los cuales

los oferentes deben subsanar fales requls/Tos antes de iniciar la subasfa. "

El Municipio de Pereira no acepta la observación, la ficha técnica adjunta evidencia
2 referencias 81l2MP3/B115MP3 como se indica en elfolio 105 de dicha propuesta

S irema l.teg.ado do G4¡óñ
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la cabina ofertada es la referencia Bl15MP3. El oferente puede subsanar haciendo
claridad en la referencia ofrecida.

8. PROPO NENTE: TECNOPHONE

Observación N'l

Ob3. ¡.ltn,a' I

clBoa

f-. sdd.d .oli5 la ¡e¡-n¡. !.p.cifcri,l.r p.r. .l ClSfA
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o€ScRtPctox €ourPo

or€t{ENs loN
POT€NCIA

FICACOXeS

ACCESORIOS
GARAN¡A

RESPUESTA

El Municipio de Pereira no acepta la observación, la ficha técnica adjunta evidencia
2 referencias 8112MP3/8115MP3 como se indica en el folio 39 de dicha propuesta
la cab¡na ofertada es la referenc¡a B'l'l5MP3. El oferente puede subsanar haciendo
claridad en la referencia ofrecida.
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RESPUESTA

Las características de audio solicitadas fueron HDMI, COAXIAL, ópTlCA, siendo la
def¡nición de estas:

HDMI: (Wikipedia) (lnterfaz multimedia de alta definición) es una norma de
audio y vídeo digital crfrado sin compresión. HDIvll provee una
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interfaz entre cualquier fuente de audio y vídeo digital como podría ser un
sintonizador TDT, un reproductor de Blu-ray, un tablet PC, un ordenador
(Microsoft Windows, GNU/Linux, Apple Mac OS X, etc.), un receptor AA/, y
un monitor de audio/vídeo dlg¡tal compatible, tal como un televisor digital
(DTV)

HDMI permite el uso de vídeo digital de alta definición, así como audio digital
multicanal en un único cable.

COAXIAL: es un tipo de conexión que trabaja sobre un solo cable rca, pero
digital. O sea, que los datos que van por el son digitales y no analógicos como
en los otros rca. Con ésto, podemos sacar sonido en 2 canales o más, hasta
5.1 .

- ÓpnCl: cable porel que los datos pasan mediante un haz de luz. Es de una
calidad muy buena y es similar al coaxial, en que puede llevar sonido en
varios canales, hasta 5.1 .

Teniendo en cuenta que los equipos SONY ofertados, son equrpos de última
generación y que, en términos de funcionalidad y efectividad en la utilización del
mismo, la ent¡dad considera que la tecnología más adecuada y que cumple con la
misma funcionalidad que la ÓPTICA es, en éste caso, validada poi la entrada HDMI,
basándose en la necesidad de uso de una buena cal¡dad de audio y haciendo la
comparación efectiva en cuanto a sus atributos, se tiene que:

Ambas conexiones son mejores que las coax¡ales.
Ambas pueden pasar audio multicanal, como Dolby Digital.
Ambos cables pueden ser muy económicos.
La gran diferencia es que HDMI puede pasar audio de mayor resolución,
incluyendo formatos encontrados en Blu-ray: Dolby TrueHD y DTS HD
Master Audio. Estos formatos no pueden ser transmitidos a través de la
óptica.
En térm¡nos de simplicidad, HDtvll tamb¡én pasa señales de video la óptica
no.

Por lo anterior el Municipio no acepta la observación y hace la aclaración de que a
pesar de que éste ítem se encuentre dentro de la ficha técnica no ¡nfluye en el
funcionamiento de audio del equipo en mención y que además la inclusión de éste
requerimiento permitía la participación de otras marcas que Sí lo incluyeran.

9. PROPONENTE: UNIÓN TEMPORA L CONIX MELPEC (MACX ALPER)

OBSERVACIO ES JURíDICAS
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RESPUESTA

Se re¡tera que la jurisprudencia se ha pronunciado respecto a la finalidad de la
constituc¡ón de uniones temporales para la contratación estatal, entre ellas expresó
el Consejo de Estado en Sentencia CE Slll E 1S188 DE 2006, lo siguiente:

La finalidad del ART\CULO 70 DE LA LEy AO DE 1gg3 al permitir la asociación
de personas para la conformación de consorcios o uniones temporales no sólo
es la de hacer factible la prestación de un sevicio, la ejecución de una obra,
etc., br¡ndando cada uno mayor calidad y eficiencia en razón de su
espec¡al¡dad, y evitando asi los mayores cosfos y efectos negat¡vos que
puedan derivarse de la realización aislada y pa¡f¡cular de actividades respecfo
de las cuales no se es el más apto, como así se anotó en la Gaceta det
Congreso, sino que también la finalidad es la de asegurar a la Administración
contratante, med¡ante la solidaridad creada en su favor entre los
CONSORC/ADOS o /os UN/DOS TEMPORALMENTE respecto al
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.

Para el caso de la Unión temporal CONIX MELPEC (MACX ALPER), es ¡mportante
resaltar que la participación de cada empresa, respecto de los requerim¡entos del
pl¡ego definitivo los habilita en relación con los indicadores solicitados.

OBSERVACIONES TÉCNICAS

Observación N"l

Obr.rvdó. I. I

cranA

L¡ 3üad ro¡cib l¡r r¡ri.rl53 ..p.ér¡c¡cadr.. p.ñ d C§fl.

A PL¡FICADORA
cAxr

l

RESPUESTA

El Municipio no acepta la observación, la cab¡na ofrecida por el proponente CONIX
MELPEC (MACX ALPER)_con REF MARCA: YAMAKI REF: CA-31S-DSP y según
su manual de uso e instalación se evidencia que la cabina cuenta con el máximo
de potencia requerida según ficha técnica, adicional a esto en el apartado de
ecualización se evidencia la misma para bajos y brillo, entendiéndose por brillo
como capacidad alta de sonido, por lo tanto, el equ¡po ofrecido cumple con las
características solicitadas.

{,ESCRSCIO¡ EOUpO
nÉouERfro

FEQUERTXIEX'f O lllxfiao OE i¡llRCA:YArÁXI
REF: CA¡15-OSP
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Observación N'2
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solirii.rior. l¡ €''§d¡d OÉtXAA¡Lr R s óllio oft..ñt ¡¡ar. Li s¡b|it¡.

RESPUESTA

1 Al verificar la información acerca de la actualización de los dispositivos Blu Ray

\ SONY en la pág¡na oficial y en el manual de actualización de software, se evidencia
§ue dichos disposit¡vos cuentan con la posibilidad de actualización por USB a partir
\modelos 2014 lo cual incluye el modelo en menc¡ón. Por tanto, el Municipio no
acepta la observación.

, -ri"..., . { !,,.-r--".,a f L4rir::r.
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lO.PROPONENTE UNIPLES

Observación N'l
(¡6arrdon r I

c¡Én^

L¡.riidi.dci. L..¡o[j..rfa ..9.dk¡.jdt . t¡Ó d C AI

A¡PL¡ F IC DORA
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3

e:p€dd. po. .l f.bncánl2

RESPUESTA
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CA.312ae
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a
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o
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ESPEC¡FICAC'ONES
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accES0Rros 3l

§!ü

Srtlem. lnlegrado de G€s¡ón
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Versión 01

El Municipio no acepta la observación, la cabina ofrec¡da por el proponente
UNIPLES con REF MARCA: YAMAKI REF: CA-31S-DSP y según su manual de
uso e instalación se ev¡denc¡a que la cabina cuenta con el máximo de potencia
requer¡da según f¡cha técnica, adicional a esto en el apartado de ecualización se
evidencia la misma para bajos y brillo, entendiéndose por brillo como capac¡dad
alta de son¡do, por lo tanto, el equ¡po ofrecido cumple con las características
sol¡c¡tadas.

k+n@_ñn!-
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RESPUESTA A OBSERVACIONES
SA SIP 156 DE 2017

Fecha de Vigenc a [¡ayo 30 de 2017Vers ón 0T

Observación No2

ALU€E*Y

L. .n¡ó¡d !.¡icir. Lr ¡i(¡r¡€.tr 6p.cilic.c¡ro.r p¡.e et BLUE$Y

rs

o€ScRFCrOX
REOt'ERIDO

mo, la entidad considera.que la tecnología más adecuada y que cumple con la
ma func¡onalidad que la OPTICA es, en éste caso, val¡dada por la entrada HDMI,

€Qt rPo

fICAS D€ VIDEO

CÁRACÍEREf ICAS DE AUOIO

FUNCION€§

TERUINAIE§I DE €NTMDA Y
SALIDA

Ralirañ& bs ádu t¡{rr:a t ,n¡d¡¡br (h uao fht flbnc5t SOsy ra ayir.ñc¡ qr¡a iro §r.n¡ c(,r
c RAC''€§¡§T|CAS OE ruD& OrTIC

El p.oórct firlo ,o. L E t,f!.. UI?LE qr *F Soñy AOp-SO7m. XO Ct sl_E L. iot*d.d d. t .
c.p.<ifc*ir¡6 d¡ó.. por L ALCALI)'IA l/nJxlc F0 OE p€REtRA.

RESP UESTA

Las características de audio solicitadas fueron HDMI, COAXIAL, ópTlCA, siendo la
definición de estas:

HDMI: (Wikipedia) (lnterfaz multimedia de alta definición) es una norma de
audio y vídeo digital cifrado sin compresión. HDMI provee una interfaz entre
cualquier fuente de audio y vídeo digital como podría ser un s¡ntonizador
TDT, un reproductor de Blu-ray, un tablet PC, un ordenador (Microsoft
Windows, GNU/Linux, Apple Mac OS X, etc.), un receptor A ,/, y un monitor
de audio/vídeo digital compatible, tal como un telev¡sor dig¡tal (DT\r).

HDMI permite el uso de vídeo digital de alta definición, así como audio digital
multicanal en un único cable.

COAXIAL: es un tipo de conexión que trabaja sobre un solo cable rca, pero
digital. O sea, que los datos que van por el son digitales y no analógicos como
en los otros rca. Con ésto, podemos sacar sonido en 2 canales o más, hasta
5.1.

ÓpttC¡: cable por el que los datos pasan mediante un haz de luz. Es de una
calidad muy buena y es similar al coaxial, en que puede llevar sonido en
varios canales, hasta 5.'1 .

Teniendo en cuenta que los equipos SONY ofertados, son equipos de última
generación y que, en términos de funcional¡dad y efectividad en la utilización del

b ndose en la necesidad de uso de una buena calidad de audio y haciendo la
comparación efectiva en cuanto a sus atrlbutos, se tiene que:

Ambas conexiones son mejores que las coaxiales.
Ambas pueden pasar audio multicanal, como Dolby Digital.
Ambos cables pueden ser muy económicos.
La gran diferencia es que HDMI puede pasar audio de mayor resolución,

incluyendo formatos encontrados en Blu-ray: Dolby TrueHD y DTS
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HD Master Audro. Estos formatos no pueden ser transmitidos a través de la
óptica.

- En términos de simplicidad, HDMI también pasa señales de video la óptica
no,

PORTAfIL

Arorta ll¡a ndi¡ tLnif,a farrtral da .t rdrsr*rtci.J dlirúb1 d a{¡¡, no ra avira.cú c1,&¡ da lodrr ar ta qu¡ ad¡

tao ¿port2 ior c.r§ftc¡dor d. dÉtrib.¡idrr ¿ulort.do d.l¡ c¿¡iñ¿

Por lo anterior el Municipio no acepta la observación y hace la aclaración de que a
pesar de que éste ítem se encuentre dentro de la ficha técnica no influye en el
funcionam¡ento de audio del equipo en menc¡ón y que además la inclus¡ón de éste
requer¡miento permitia la participación de otras marcas que Sí lo incluyeran.

Observación No3

Po. L ¡nLri,. Ét oLrtnl lro CUI/FTE .on br rtq¡¡ti6. t*:ri.o. ñ;.*11.,6 n$¡criror .n Gl É!.go d.
conácixtas y rC¡ c6úith.E.r r¡¡br$ab+a po.qua ta.ia uñ5 ñaira d. b ofti. Én¡r¡. Cdlraóit rrq{e
$liDarr.nor ¡ ¡¿ rr{itd OE¡}aAAaLrAA . dicrlo oal..ertÉ p.r¿ l5 ejb¡rr.

Frente a esta observación es dable recordar lo preceptuado por Colombia Compra
eficiente en Circular Externa No. l3 de l3 de junio de 20'14, así

"4. Requisitos y documentos subsanab/es

La ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura
contratación que no son necesarios para comparar las ofertas no son título
suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 5 de
la Ley 1 150 de 2007.

Una vez aclarado esto, en la revisión técnica de las fichas técnicas
adjuntas, Ios equipos cumplen a cabal¡dad con las característ¡cas técnicas
solicitadas, por lo tanto hacer la claridad en cuál es la ofertada es un
requisito subsanable.

En cuanto al certificado de distribución de la cabina en el folio 1 15 se
evidencia la existencia del mismo.

S*reñB lnle9.ódo de Gesnón
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RESPUESTA

En consecuencia, las Entidades Esfafa/es pueden solicitar a los oferentes
subsanar los requisitos de la oferta que no afectan la asignación de puntaje,
y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasfa e/ momento de la
adjudicación, salvo en los procesos de se/eccó n con subasta en los cuales
los oferentes deben subsanar tales requisitos antes de inic¡ar la subasta. "

I
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ALCÁLDIA OT PEREIRA
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I 1. PROPONENTE: MICRONET

Observación N''l

Ot*rY¡G¡ó.r X' f

c.AAlxA

l,¡ .rlió.d lo¡ct¡ b {t{as-r ..p.clb.dirr.r p..r al CaAl{A

clraT

3

RESPUESTA

El tvlunicipio no acepta la observación, la cabina ofrecida por el proponente
MICRONET con REF MARCA: YAMAKI REF: CA-31S-DSP y según su manual de
uso e instalación se evidencia que la cabina cuenta con el máximo de potencia

querida según f¡cha técnica, adicional a esto en el apartado de ecualización se
idencia la m¡sma para bajos y brillo, entendiéndose por brillo como capacidad

de sonido, por lo tanto, el equipo ofrecido cumple con las características
solicitadas.
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Observación No2
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Fecha de Vigencia Mayo 30 de 2017

IEñI'II{AI'ES gE €XTRAOA Y
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Acai!¡rdo La ¡al'ta l¿súra , r¡&¡ab3 ó. l¡ro dal ,¡ara-rlG SONY !a arvir}lroa qr- rE .Ér!t¡ Er
:A¡¡CIER§ÍCA§ DE Al,rolo: OPnCTL

RESPUESTA

Las características de audio solicitadas fueron HDMI, COAXIAL, ÓpftCR, siendo Ia
definición de estas:

HDMI: (Wikipedia) (lnterfaz multimedia de alta definición) es una norma de
audio y vídeo digital cifrado sin compresión. HDMI provee una interfaz entre
cualquier fuente de audio y vídeo digital como podría ser un sinton¡zador
TDT, un reproductor de Blu-ray, un tablet PC, un ordenador (Microsoft
Windows, GNU/Linux, Apple Mac OS X, etc.), un receptor AA/, y un mon¡tor
de audio/vídeo digital compatible, tal como un televisor digital (DTV).

HDMI permite e¡ uso de vídeo d¡gital de alta definición, así como audio digital
multicanal en un único cable.

COAXIAL: es un tipo de conexión que trabaja sobre un solo cable rca, pero
dig¡tal. O sea, que los datos que van por el son digitales y no analógicos como
en los otros rca. Con ésto, podemos sacar sonido en 2 canales o más, hasta
3_ I.

- ÓpnCl: cable por el que los datos pasan mediante un haz de luz. Es de una
calidad muy buena y es similar al coaxial, en que puede llevar sonido en
varios canales, hasta 5.1 .

Teniendo en cuenta que los equipos SONY ofertados, son equipos de última
generación y que, en términos de funcionalidad y efectividad en la ut¡l¡zación del
mismo, la entidad considera que la tecnología más adecuada y que cumple con la
m¡sma funcionalidad que la ÓPTICA es, en éste caso, validada óo; la entrada HDMI,
basándose en la necesidad de uso de una buena calidad de audio y haciendo la
comparación efectiva en cuanto a sus atributos, se tiene que:

- Ambas conexiones son mejores que las coaxiales.
- Ambas pueden pasar audio multicanal, como Dolby Digital.

l-
I

REquER tEx¡o Hiltxo DE

cohlrER§toN 20 -30
NfSCIFAL
SALIDA O€ DVD A 2IP
DEEP COLOUR (10 b{t3 o Lu?crErl
..lOl,riO

coaxlar. oPTrca
wl-Fi- l¡arEGRAoo
lÉANSX €§ DTRECfOT §r.rBTtTULO./ RECOUE D
ACTITAIzACION OE FlRrft'rARE rf.d USBl

S.ed. HDarl 1 3¡M¡ ó. rudb co.¡¡d Goil.iar).

Míimo ¡ año .rp.dÉ. por .l t¡b.E ñtc

S¡3re@ lnt.g.ado d. Ges¡ón

Ambos cables pueden ser muy económicos
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Por lo anter¡or el Municipio no acepta la observación y hace la aclaración de que a
pesar de que éste ítem se encuentre dentro de la ficha técnica no influye en el
func¡onamiento de audio del equipo en mención y que además la inclusión de éste
requerim¡ento permitía la participación de otras marcas que Sí lo incluyeran.

Fecha de Vgenciá Mayo 30 de 2017

La gran diferencia es que HDMI puede pasar audio de mayor resolución,
incluyendo formatos encontrados en Blu-ray: Dolby TrueHD y DTS HD
Master Audio. Estos formatos no pueden ser transmitidos a través de la
óptica.
En términos de simplicidad, HDMI también pasa señales de video la óptica
no.

I2,PROPONENTE COINSA

L¡ Grúid.a .n .¡ .d.rd¡ IREgPt E3TA A OASeRVÁClOLE3l p.rb¡L¿d¡ 0?-&2017 !0 l0 AM in ric. $¡
.L!.ñ e.ñrl csr L rE 'l. EPE f GOLD ¡¡li{l¡ p¡r¡ r¡ Cñ, Y IOX|IOí¿

El p.opsn..t! Cólt¡SA. Olbrt ., rñrc.rlorOElr El8loH. Cu.ñtá co.l EPEAr 3LV€ñ.

RESPUESTA

Una vez ¡ealizada la revisión de la observación, se evidenc¡a que el monitor
efectivamente NO cumple con el requisito de EPEAT GOLD, por tanto la
observac¡ón es aceptada.

Observación N"2

6..ñed¿n rf 2

ALUE.iAY

La anüad to¡c¡a La a€r¡ar-r Gfaarcadrxraa para ai BLUE{AY

REPAOOUCIOR OE BLUEAAY

CARACÍER¡STICAS OE VID€O

CARACÍERI§NCAS DE AUOIO

fÉRU
SALIDA

Rraisñ& br ¡.ñ. tÉ.rar t mr¡¡¡hr d. uro d.¡ l¡bri:úL SOttY t s¡d.lxi. {r. rÉ d,.ñ¡ .dr
CAR¡C'ERISTICAS OE AUD§| OñlC -

gl sedraio o&n ¿o por L E rs'tr¡ ¡rlo{tOltg 6¡rñ n€F Só¡y BOP.S!7oS. XO CrflPLÉ La bbH.d d. t¡!
.¡p.r¡frcúr.¡ dú.t por b AICAL'i^ lrt }llgplo O€ PEiEIR^.

r RESPUESTA
\-
\ características de audio solicitadas fueron HDMI, COAXIAL, ÓpflCR, siendo la

deñnición de estas:

HDMI: (Wikiped¡a) (lnterfaz multimedia de alta definición) es una norma de
audio y vídeo digital c¡frado sin compres¡ón. HDMI provee una interfaz entre

cualquier fuente de audio y vídeo digital como podría ser un

REQUERnaTEt{f O ¡r}alllo D€
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¡rrscr?r{
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sintonizador TDT, un reproductor de Blu-ray, un tablet pC, un ordenador
(Microsoft Windows, GNU/Linux, Apple Mac OS X, etc.), un receptor AA/, y
un monitor de audio/vídeo digital compatibre, tar como un televisor digiiár
(Drv)

HDMI permite el uso de vídeo digital de alta definición, asi como audio digital
mult¡canal en un ún¡co cable.

COAXIAL: es un tipo de conexión que trabaja sobre un solo cable rca, pero
digital. O sea, que los datos que van por el son dig¡tales y no analógicos como
en los otros rca. Con ésto, podemos sacar sonido en 2 canales o más. hasta
5.1 .

ÓptlCe: cable por el que los datos pasan mediante un haz de luz, Es de una
calidad muy buena y es similar al coax¡al, en que puede llevar sonido en
varios canales, hasta 5.1 .

Teniendo en cuenta que los equipos SONY ofertados, son equipos de última
generación y que, en térm¡nos de funcionalidad y efectividad en la utilización del
mismo, la entidad considera que la tecnología más adecuada y que cumple con la
misma funcionalidad que la ÓptlCA es, en éste caso, validada poi la entráOa XOtr¡U,
basándose en la necesidad de uso de una buena calidad de audio y haciendo la
comparación efectiva en cuanto a sus atributos, se tiene que:

Ambas conexiones son mejores que las coaxiales.
Ambas pueden pasar audio multicanal, como Dolby Digital.
Ambos cables pueden ser muy económicos.
La gran diferencia es que HDMI puede pasar audio de mayor resolución,
incluyendo formatos encontrados en Blu-ray: Dolby TrueHD y DTS HD
Master Audio. Estos formatos no pueden ser transmitidos a través de la
óptica.
En térm¡nos de simplicidad, HDIr/l también pasa señales de v¡deo la óptica
no.

,.o.rp.c¡lic¿ c.¡¿t & L .lt ñn¿i. § § oañ.d¿ r.o ¡p..t¡ ó.d¡G¡'rto & ü.tib.rdor ¡üaoriató
Pú l¡ rr{.rDr .3t *rtrr¡ ¡K} A{fftE ..ñ br r.qdrtlr t¿.r*!r mlii6 ,§¡r.rib. rrr. d p¡.!D dar
.oo&irt. y.a. 6rd¡ián rE t. sü}35r.* porqc t ri. ¡r,l. í!.ilr. dG Ir o.tft¡ t&nc.. Codadtd.rflri,
..rli.ilrrDr .l¡.iü¡d o€aH gUIAn . tfdlo.ñrrñte p..¡ tr¡ r¡.a.rt .

RESPUESTA

Por lo anterior el Municipio no acepta la observación y hace la aclaración de que a
pesar de que éste ítem se encuentre dentro de la ficha técnica no influye en el
func¡onamiento de audio del equ¡po en mención y que además la inclusión de éste
requerimiento permitía la participación de otras marcas que SÍ lo incluyeran.

Observación N'3

Obr.rY.cii,n lr 2

CABI"A

El Municipio de Pereira no acepta la observación, la ficha técnica adjunta evidencia
2 referencias 81l2MP3/BIl5MP3 como se ind¡ca en el folio 78 de d¡cha propuesta
la cabina ofertada es la referencia Bl l5MP3. El oferente puede subsanar haciendo
clar¡dad en la referenc¡a ofertada.

S6t6@ rñtográdo de Gestión
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l3.PROPONENTE: HARDWARE Y ASESORíA

Observación N'l
Propoñ.ñL HARañÁRE Y Á'SESQRTA

Com.d3lrm.ia rdidrlllG ¡ orntÉ ñ.[¡.do. lt¡/ii¡r. l¡ Fc}r. bcr*» d.l BLU€-§AY. q* ño <,rnd{ 6ñ tr
.du¡¡.rria dd Fn¡W AE Téñlr .ñ cu.nl. qlt l. ..tid¡d ¡o .équarc po. REO y U SB

RESPUESTA

Al verificar la información acerca de la actualización de los dispositivos Blu Ray
SONY en la página oficial y en el manual de actualización de software, se evidencia
que dichos dispositivos cuentan con la posibilidad de actualización por USB a partir
de modelos 2014 lo cual incluye el modelo en menc¡ón. Por tanto, el Municipio no
acepta la observación.
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. Arphr M¡( OS ¡. y..uóñ 10 5 o sFb

. Pr! (.Xr.r.ro ¡dúr¡r..¡6n d.ttmr.r., s nséliro au. s! r.códci{ otu,.v ak.ra (or(ráó.i( (.{d¡do. uñ1€1.!1!0, (ñp, bt.
63 !fu.bG p.!¡ 60 <órc ..1.r.ñd ¿u,.d. .l p.«.5 ¿. ñr.k<'óñ

o.s!fylrÉt rtt ó rBlK¡oÉ d.t ¡diÉ r,...ruüz¡.ióñ
1 o.r.m.r .l ¿..hrh umAILr¡¡nO64A? . ur nr¿dón. oensü ir*ú.r,r. .{. n,.«.r. ,¡r. ñ,ú,. rr.r.nd.i
¿ 0.9¡(.s. ¿r d4.roÉ d..¿. d.«.¡9ó .r .(hN y y.nrqu. qe .r t.m.¡o d.r .r(hyo lPo fE ¡ñot6a"zp é r1.1!6ss b1a.t
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l4.PROPONENTE JVC S.A.S

OBSERVACIONES JURíOIC AS

PRO'PO¡lEt{tE JVC
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ri$rixr L En¡d.4 {b.ri... §.ryirrr y oóf§)_
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La ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre ta futura
contratación que no son necesarios para comparar las ofeñas no son títuto
suficiente para su rechazo, de acuerdo con et parágrafo 1 del añículo S de
la Ley 1 150 de 2007.

En consecuencia, las Entidades Esfa¿a/es pueden solicitar a los oferentes
subsanar/os requisitos de la ofeña que no afectan la asignación

S§etu rnleg.ado de G.3lóñ
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Frente a esta observación es dable recordar lo preceptuado por Colombia Compra
eficiente en Circular Externa No. I 3 de I 3 de junio de 2014, asi

"4. Requisitos y documentos suósanáb/es
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de puntaje, y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasta el
momento de la adjud¡cación, salvo en los procesos de selección con
subasta en los cuales los oferentes deben subsanar fales regu,sifos anfes
de iniciar la subasfa. "

RAZONES Y CAUSALES QUE GENERAN RECHAZO NUMERAL 10 DEL
PLIEGO DEFINITIVO.

Una vez revisada la propuesta de COINSA, se pudo constatar que el mon¡tor
ofertado con la referencia DELL El 916H, no cumple con la certificac¡ón EPEAT
GOLD lo que no permite que dicho oferente quede habilitado para participar en la
subasta y se genera una causal de rechazo contemplada en el literal g que ¡ndica:
"Cuando el proponente no cumpla con lo establecido en el pl¡ego de cond¡c¡ones."

Para constancia se firma en Pere¡ra a los

oLo EZ
Sec rio de Hacienda Secret o sde

lnfo ción y la Comunicación (e)

srón legal-Oúectora Gestó. URevisión Juldic¿

Juliana Reng¡fo Aguire
Conlratista

Jho¡ Alexander Loaiza Gonzá

9slemá rntég.ado de Ge5tú¡
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